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JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 1 86/23-2024/JL].

1) T¡endas Wal-Mart S. de R.L. de C.V.

2) Sindicato Nacional de f.abajadores del Comerc¡o y Olic¡nas particulares

Secc¡ón Campeche.

En el expediente númerc 186123-2O24|JL-1, relativo al Proced¡mionto Ord¡nar¡o Laboral, promovido por W¡lliarñ Jesús

Patrón Polanco en contra de 'l ) Op€radora Wal-Mart S. de R.L. de C.V., 2) Nueva Wal-Mart de Méx¡co S. de R.L.

de C.V., 3) T¡ondas Wal-Mart S. de R.L. de C.V.; con fecha ?Z_d9j9!gE9jg4E§, se dictó un proveÍdo que en su parte

conducente dice:

"...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL OEL ESTADO, SEOE CAMPECHE. SAN FRANCISCO
DE CAMPECHE, CAMP; A VEITISIETE DE OCTUBRE DE OOS MIL VElNflClNCO.

V¡stos: Mediante certiflcacióñ emitida con fecha 07 de octubre de 2025, se ordenó efectuar la fiación de Litis
y calif¡cación de pruebas por vía escrita. En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Fijac¡ón de la L¡tis.
De conformidad con lo dispuesto en los incisos a) y b) del ord¡na¡ 873-E, en relación con el artículo 873-F,

fracción lV ambos de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, se depura la Litis del presente juicio. quedando de la siguiente
manetal

l. Establecim¡ento de los hechos no contaoved¡dos. Siendo estos los siguientes

,+

'1. Respecto a las demandadas Nueva Wal-Ma.t S. de R.L. de C.V y Operadora Wal-Mart S. de R.L. de

Que la persona moralOperadora Wallrart S. de R.L. de C.V fue sustitu¡do por Nueva Wal-lúart S. de R.L de
c.v.
Oue existió relación de trabajo entre el ciudadano William Jesús Patróñ Polanco y la moral Nueva Wal-Mart S.
de R.L. de C.V
Oue el ciudadano William Jesús Patrón Polanco ingreso a laborar el dia 26 de junio de 2019.
Que el ciudadano William Jesús Patrón Polanco ostentaba el cargo de cajero y desempeñaba las funciones
que señala en su escrito de demanda.
Que la ciudadana Ana Maria Barahona Escamilla fung¡a como jefa ¡nmediata del actor
Que e¡ ciudadano William Jesús Patrón Polanco prestaba sus servic¡os de jueves a martes en un horar¡o
rotativo, con día de descanso el miércoles y una hora de descanso dentro de la jornada laboraf.
Que el ciudadano William Jesús Patrón Polanco percibía la cantidad de $260.00 por concepto de salario diario
base.

Asi pues, se determinan como hechos no conkovertidos:

Oue exastió relación laboral entre las partes
Oue el ciudadano William Jesús Patrón Polanco ingresó a laborar el día 26 de junio de 2019.
Que el ciudadano Williarn Jesús Patrón Polanco ostentaba el cargo de cajero y desempeñaba las funciones
que seña¡a en su escrito de demanda.
Que los ciudadanosAna Maria Barahona Escamilla, Lizzeth Murrieta Carmona, Silvia Beh Haylin Russely Us
Nah y Julio Tzel fueron jefes iñrnediatos del actor
Que el caudadano William Jesús Patrón Polanco prestaba sus servicios de jueves a martes en uñ horario
rolat¡vo, con d¡a de descanso el miércoles y una hora de descanso dentro de la jornada laboral.

a)

b)

c)
d)

e)
0

9)

2. Por cuanto a la peEona moral demandada T¡endas Walmarts S. de R.L. de C.V.
A través del acuerdo de fecha 23 de septiembrc de 2024, punto de acuerdo Octavo dictado eñ fase escrito,

le fueron aplicados por apercibimientos establecidos eñ el numeral 873-A en relación al 738 ambos de la legislación laboral.

a)
b)
c)

d)

e)

ol!:lr¿

NOTIFICACIÓN POR BOLETíN ELECTRÓNICO

4,



"2025, Año de la mujer Ind¡gena'
"En cada decisión, justicia con roslro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

0 Oue el c¡udadano William Jesús Patrón Pola¡co percibia la cantidad de $260.00 por concepto de salario diario
base.

Establec¡m¡ento de los hechos controveñ¡dos. Quedan como puntos litigiosos los

l. Respecto a la demandada Nueva Wal-Mart S. de R.L. de C.V la lit¡s cons¡stgnte en

Jefes ¡nmed¡atos. Determinar si las ciudadanas Lizzeth Murr¡eta Camona, S¡lvia Beh, Haylin Russely Us Nah
y Julio Tzelfungieron como jefes ¡nmediatos del ac1or.

Deterñinar la hora de inicio y térmiño de la jornada laboral en la cual prestaba sus seN¡cios el actor, así como
la jornada extraordinaria reclamada.

Deteminar s¡ e¡ horar¡o de descanso otorgado al actor era tomado denko o fuera de la fuente de trabajo y, por
tanto, si se corñputa como tiempo extraordiñario.

Oeterminar si el actor percibía las prestaciones extralegales de Oespensa e lncentivo de productav¡dad anual
y, en consecuencia, el monto del salario diario integrado

Adeudo de prestacionesr vacac¡ones, prima vacacional, aguinaldos, aportaciones de seguridad social, caia de
ahorro, días de descanso obligatorio, séptimo día, prima dom¡nical, entrega de constancia laboral, salarios
retenidos y reparto de ut¡lidades.

La existencia de documentos en blanco a los que el aclor fue obligado a firmar como requisito para su
contretación

Determina si existió o no el despido el día 28 de diciembre de 2023, así como sa se trata de desp¡do
discriminatorio por razón de orientacióñ sexual o, en caso conkario, sise trata de una renunc¡a voluntaria. El
presente asunto deberá iuzoarse aolicando el Protocolo oara iuzoar con oersDestiva de orientación sexual.
identidad v exoresión de qénero. v caracleristicás sexuales.

Adeudo de las prestaciones leqales de vacacioñes, pdma vacacional al 25olo y aguinaldos correspondientes al
último y penúltimo año de prestación de servicios. La parte demandada opuso excepción de pago y de
prescripción.

sigu¡entes

a)

b)

c)

d)

e)

2. Respecto a la demandada Tiendas Wal-Mart S. de R.L. de C.V:
Tiendas Wal-Mart S. de R.L. de C.V

a) Responsabilidad solidaria con la demandada Nueva Wal-Mart S. de R.L. de C.V
b) Determinar si el actor percibía las prestaciones extralegales de Despensa e lncentivo de productividad

anualy, en consecuencia, elmonto delsalario diario integrado.
c) Adeudo de las prestaciones: iornada extraordinaria, reparto de utilidades, dias de descanso

obligatorio, caja de ahorro.

a) Respecto al tercero ¡nteresado Sind¡cato Nacional de T.abajadores del Comercio y Of¡cinas
Pa.t¡culares, secc¡ón Campeche:

1. Determinar si el ciudadano Williarn Jesús Patrón Polanco era agrem¡ado del Sindicato Nacioñal de
Trabajadores del Comerc¡o y Of¡c¡nas Partaculares, sección Campeche.

2. Dete.minar s¡ el Sindicato Nacional de Trabajadores del Come.cio y Oficinas Particulares, sección Campeche
ha celebrado contrato colectivo de trabajo con la patronal Nueva Wal-Mart S. de R.L. de C.V

3. Determinar si el caudadano Walliam Jesús Patrón Polanco ostentaba el cárgo de delegado sindical de la fuente
de trabajo.

SEGUNOO: Calificación de las Pru6bas. En téÍninos del numeral 894, párrafo primero, en relación con los
oidlr,ales 776,777,77 9, 780, 873-E, inciso c, y 873-F, fracciones V Vl, Vll y Vlll, todos de la Ley Federal del Trabajo en vigor,
se procede a proveer respecto a la adm¡sión y desechamiento de las pruebas.

1. Por cuanto a las prueba3 ofaec¡das por la parte actora:

Confosional l, a cargo de la persona moral Nueva Wal-Ma.t de Méx¡co S. de R.L, de C.V., y T¡endas Wal-Mart
S. de R.L, de C.V, se admiton. Dado que, en Operadora Wal-Mart S. de R.L. de C.V lue sustituida pakonalmente
por Nueva wal-Mart de México S. de R.L. de C.V, esta prueba quedará desahogada con la confesional de la
persona moral citada Los desahogos de las confesionales se realizaráñ en la fecha y hora que esta autorjdad fije
para la Audiencia de Juicio, a kavés de la persoña que acredite tener lacultades para absolver posicioñes en su
represeñtación, quedan apercib¡das que, en caso de no comparecer, serán declaradas confesos de las posiciones

f)

s)

h)
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que se articulen y sean calificadas de legales, en términos del ñumeral 788 primer pá.rafo de la legislación laboral.
Por cuanto a la persona moral Nueva Wal-Mart de Méx¡co S. de R.L. de C.V, en ténn¡nos del numeral 742 bis de
la Ley Federal delfrabajo notifíquese por r¡edio de¡ buzón eleclrónico. Por cuanto a T¡endas Wal-Mart S. de R.L.
de C.V, de conform¡dad con el numeral 735 Ter, fraccióñ lV notifíquese mediante boletin eleclrónico.

Confes¡onal ll, a cargo de Ana Barahona, Silvia Beh, Haylin Russely Us Nah, Julio Tzel, Octavio Fel¡z Arias. Lizbeth
Murrieta Carmona y Yuri de los Angeles Dzib Garrido, se admiteñ, pues cumpleñ los requisitos legales para su
admisión. Ahora b¡en, dado que los puestos de trabajo atribuidos son de confianza, en términos del articulo 787 de
la Ley Federaldel Trabaro queda a cargo de la parte demandada Nueva Wal-Mart de México S. de R.L. de C.V.,
presentar a las personas antes citadas en la fecha y hora que esta Autoridad fiie para la Audiencia de Juicio. Al
respecto, es menester prec¡sar que auñ cuando la parte demandada manifestó en su contestación que L¡zbeth
Murrieta Carmona, ya no presta sus servicios para la demandada, no demoskó cómo es su obligación la termiñación
de la relación laboral aducida. Por tanto, no es atendible proveer el cambio de naturaleza de la prueba. Por cuanto
a la demandada Nueva Wal-Mart de Méx¡co S. de R.L. de C.V., eñ términos del numeral 742 bis de la Ley Federal
del lrabajo notifíquese por medio del buzóñ eleckónico. Por cuanto a T¡endas Wal-Mart S. de R.L. de C.V., de
conformidad coñ el numeralT35 Ter, fracción lV notitiquese mediante boletín electrónico

Documentales lll y lV consistente en las páginas 4 y 5 del Contrato Colectivo de Trabajo de fecha 01 de julio de
2019, así como impresión de nombramiento de Oelegado s¡ndical, se admiten. En cuanto a su perfeccionamiento,
toda vez que acorde el Centro Federal de Conciliación y Registro Labora¡ es la autoridad facultada para llevar el
registro de los contratos colectivos de trabajo, con fundamento en lffi
oárrafo. todos de la Lev Federal del Trabaio. girese atento of¡cio al Centro Federal de Concil¡ación y Reg¡st.o
Laboral a fin de que, en eltém¡no de tres días háb¡les sigú¡entes a la recepción del presente, ¡nforme sicuenta
con regisko de contrato coleclivo de trabajo celebrado entre la pakonal Nueva Wal-Mart S. de R.L. de C.V. y el
Sind¡cato Nacional de Trabajadores del Comercio y Oflcinas Particulares vigente en el año 2023, así mismo, si el
ciudadano William Jesús Pat.ón Polanco se encuentra registrado como delegado sindical del centro de trabajo
Nueva Wal-Mart S. de R.L. de C.V. En caso de ser afirñativa su respuesta, deberá remitir copia certificada del
contrato colect¡vo de trabajo respect¡vo.

Documental Públ¡ca V cons¡stente en Constañcia de Semanas Cotizadas, con fecha de emis¡ón 16 de febrero de
2024, se admlts Dado que se trata de un documento público electrónico, en términos del numeral 795 de la Ley
Federal delTrabajo, no requiere perfeccionamiento. Se valorará al momento de dictarse senteñcia.

Documental Públ¡ca Vl, consistente en informe que deberá rendir el lnstituto Mexicano del Seguro Social, se
adm¡te. En consecuencia, de conformidad con el numeral688, 735, 803 y 873-G todos de la Ley Federal de Trabajo,
se ordena g¡r.r of¡c¡o al lnst¡tuto Mex¡cano del Seguro Social a fin de que, en el término de tres días hábiles,
informe lo siguiente:

I . li.t. .la ñá.lróñ .la s de los ka adores Nueva Wal-Ma á áó irÁYi.^ § ¡é P I .ia a
R,L Tiendas Wal-¡rart de ¡¡éxico S

comprendido del 26 de iunio de 2019 a la presenle fecha

Quedando apercibido que, en caso de no dar cumplimiento con lo ¡equerido o baen de hacerlo fuera del plazo legal
concedido, se hará acreedo¡ a una multa de hasta 200 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en el
Estado. de conlormidad con lo señalado en la fracción I del artÍculo 731, en relac¡ón con el numeral 731, ambos de
la Ley Federal delTrabajo en vigor

lnspecc¡ón ocular, ofrecdas en los nuñerales Vll, Vlll, lX, lX (repetido), Xl y Xl (repetido), se admite. Las cuales
se desahogara en la fecha y hora que esta autoridad ire para la Aud¡encia de Juicio. Por lo que, se requiere a las
personas morales demandada que exhiban ante esta autoridad los documentos señalados en el artículo 804, en
relación con el 784, ambos de la legislación en la materia, por e¡ periodo comprendido del 28 de diciembre de 2023
al 28 de diciembre de 2022 y del26 de ¡unto de 2019 al 28 de diciembre de 2023. Quedan apercibidas que, de no
exh¡bir la documentación respectiva en la fecha y hora que se fije, se declarara presunt¡vamente ciertos los hechos,
en términos de los artículos 805 y 828 de la Ley Federal delTrabajo, salvo que sean contrarios a la ley.

Pericial médica en materia de ps¡cología, y ps¡quiatría forense y med¡c¡na d€l trabajo. A reserva de
pronunc¡arse respecto a la admisión de dicha prueba. se ordena la s¡gu¡ente:

-Requer¡m¡ento para mejor proveer-
Con fundamento en los artículos 685. 735. 782 y 873 seoundo oárrafo todos de la Lev Federal del Trabaio
girese atenlo olic¡o al lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social a fin de que, en el tém¡no de tres d¡as hábiles
siguientes a la notiñcación del presente,
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Polanco, quien cuenta con NSS: 81088504485, así mismo, informe si su estado de salud es a causa de un mal
ambiente de trabaio v/o haber sufrido discriminación laboral

Quedando apercibido que, en caso de no dar cumplimiento con lo requer¡do o bien de hacerlo fuera del plazo legal
concedido, se hará ac.eedor a una multa de hasta 200 veces la Unidad de lvled¡da y Actual¡zación vigente en el
Estado, de conformidad con lo señalado en la fracción I del articulo 731 , en relación con el numeral 731, ambos de
la Ley Federal delTrabajo en vigor.

Presunc¡onales en su doble aspecto de legales y humanas e lnstrumental de actuaciones, se admite y, toda
vez que las mismas se desahogan por su propia y especial naturaleza, serán valoaadas al momento de dictarse la
sentencia que conforñe a derecho corresponda.

Pruebas ofrecidas por la demandada Nueva Wal-Mart S. de R.L. de C.V:

Confes¡onal, a cargo de William Jesús Patrón Polanco, se adm¡te. Misma que se desahogará en la fecha y hora
que esta Autoridad fije para la Audiencia de Juicio, queda apercibido el actor en caso de no comparecer, será
declarado como confeso de ¡as posicioñes que se articulen y sean calificadas de legales en términos del numeral
788 primer párrafo de la ley de la materia. De conformídad con el numeral 742 bis de la legislación laboral,
notifíquese a la parte actora mediante buzón electrónico.

Presunc¡onales en su doble aspecto de legales y humanas e lnstrumental de actuac¡ones 2 y 3, se admite
y, toda vez que las m¡smas, se desahogan por su propia y especial naturaleza, serán valoradas al momento de
dictarse la sentencia que coñforñe a derecho corresponda.

Documental, consistente en sesenta recibos de nómina CFDI, se adm¡ten. Ioda vez que únicamente fue objetada
en cuanto a su alcance y valor probatorio no requieren perfeccionamieñto, serán va¡orados al momento de dictar
sentencia.

Docurnental Pr¡vada5, coñsistente en Convenio de sustitución patronal de fecha 15 de jun¡o de 2021, se adm¡te,
Tqda vez que únicamente fue objetada en cuanto a su alcance y valor probatorio no requiere perfeccionamiento y
será valorada el momento de dictar sentencia.

Docuñental Pública 6, consistente en Reporte de semanas cotizadas expedida por el lnstituto Mexicano del
Seguro Social, se admite. Dado que se trata de un documento público electrónico, en términos del numeral 795 de
la Ley Federal del Irabajo, no requiere perfeccionamiento. Se valorará al momento de dictarse sentencia.

Documental 7, consistente en a) l\¡anual de diversidad, eqúidad e inclusión y b) Evaluación de empresas
empleadoras en equidad para personas lesbianas, gayq bisexuales, kans y queer, se adm¡le. Toda vez que
únicamente fue objetada en cuanto a su alcance y valor probatorio no requiere peleccionamiento y será valorada
el momento de dictar sentencia.

Testiñonial, a cargo de Silvia lsabel Beh, Ana lraría Barahona y Haylin Russely Us Nah, se desecha, en razón
de que no cumple con el requisito señalado en el artículo 8'13, fracción ll, de la legislación laboral, pues el oferente
fue omiso en proporciona eldomicilio de los testigos.

TERCERO: Se da v¡sta a las partes.
Con fundamento en los numerales 720, sexto páÍafo, y 873-F, f?cdón l, sequndo párrafo, en relación con el

artículo 735. todos de la Lev Federal del lrabaio, se da v¡sta a las partes para que, en el té.m¡no de tres dias hábiles
coñtados a partir de la notificación del presente proveído, man¡fiesten a lo que su derecho corresponda respecto a la
f¡jac¡ón de la Lit¡s y la calificación de pruebas. Quedando apercibidos que, en caso de no formular sus manifestaciones o
de hacerlo fuera del plazo concedido, se les tendrá por precluido su derecho.

CUARTO: Se f¡ia fecha y hora para la Audienc¡a de ju¡cio.
Con fuñdamento en lo estipulado en el ñumeral 686 párrafo seguñdo de la Ley de Federal delTrabajo, se fija

nuevafechayhoraparalacelebracióndelaAud¡enciadeJu¡c¡o,siendoeldia@
horas, la cualse verificará de manera prcsenc¡al en la Sala de Aud¡enc¡as lndependencia, ubicada en las instalaciones
de este Poder Judicial del Estado de Campeche

Se común¡ca a las partes que la programación de la audiencia fuera del plazo señalado en el últ¡mo párrafo
delarticulo 873-C de la Ley Federal delTrabajo en vigor, obedece a las cargas laborales deljuzgado y los serv¡dores judiciales
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que intervienen en Ia sustanciación del procedimiento, debido alvolumen de los asuntos que actualmente se encueñtran en
trámite. Sirve de sustento, la jurisprudencia con número de registro 2056351.

QUINTO: Not¡f¡cac¡ones.
Se comisiona alAcluario y/o Notificador de laAdscripción, que de conform¡dad con elartículo 739 Ter fraccrón

lll y lV de la Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes siguientes:

William Jesús Patrón Polanco (parte aclora)
Nueva Wal-l\rart S. de R.L. de C.V. (parte demandada)

Buzón eleckónico

Tiendas Wal-lvlart S. de R.L. de C.V. (parte demandada)

Notif¡quese y cúmplase. Asi lo provée y flrma, la Maestra Claudia Yadirá ¡,Iartín Castillo, Jueza del Juzgado
Laboraldel Poder Jud¡cialdel Estado sede Campeche, ante el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstruccrón
lnterino de la adscripc¡ón, quien certiflca y da fe, en términos del numeral 72'1, en relación co¡ el ordinal610. ambos de la Ley
Federal delTrabajo en vigor..."

Lo que notifico a usted por medio de l¡sta electrónica, de conformidad con lo dispuesto eñ los artículos 739 Ter, fiácción lll,

745, 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47, de la Ley O.gánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE. -

San Franc¡sco de Campeche, Campeche, a 28 de octub.e de

l,M ffi/ll
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I Registro dig¡tal:205635. lnstanc¡a: Pleno. Octava Época. Materia(s): Común. Tes¡s: P.iJ.
32192. Fuentei Gaceta del Semanario Judicial de la Federac¡ón. Núm. 57, Septiembre de 1992,
página 18. Tipo: Jurisprudencia

TERMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUOICIAL ACTUO
INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE
CONSIDERO EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERISTICAS DEL CASO.
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